
1ª prórroga del AMPA 202 -0-075

En virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, esta Dirección Gerencia del Hospital Clínico San Carlos, actuando como órgano de contratación, 

en virtud de las atribuciones conferidas en la Resolución 342/2021 de 13 de septiembre de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria sobre delegación de competencias en materia de contratación y 

gestión económico-presupuestaria, (B.O.C.M. número 222 de 17 de septiembre)

RESUELVE

Prorrogar por un periodo de 12 meses (del 30/01/2023 hasta 29/01/2024) el Acuerdo Marco 
Procedimiento Abierto, AM PA 2021-0-075, para la contratación del suministro de INTERFERON 
BETA-1B 250 MCG/ ML 1,2 ML VIALES/JERINGAS PRECARGADA, para el Servicio de Farmacia del 
Hospital Clínico San Carlos de Madrid”, en las mismas condiciones pactadas, a las empresas 

siguientes: 

Subdirector Gerente
Por vacante de la Dirección Gerencia, art. 
13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 

RJSP

Fdo.: Dr. Julio Vicente Zarco

EMPRESAS CIF IMPORTE
ABACUS MEDICINE A/S DK28111576 143.114,40 € 

Bayer Hispania, S.L. B08193013 161.647,50 € 
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